
las obras de “Centro de Interpretación Yacimiento Celta
de Capote” de Higuera la Real ...........................................

Concurso.— Resolución de 19 de julio de 2002, de la
Secretaría General, por la que se anuncia licitación de las
obras de “Rehabilitación Ayuntamiento Viejo” de Coria ........

Concurso.— Resolución de 19 de julio de 2002, de la
Secretaría General, por la que se anuncia licitación de las
obras de “Rehabilitación Iglesia de Santiago para Centro de
Interpretación del parque arqueológico” de Medellín ...........

Concurso.— Resolución de 24 de julio de 2002, de
la Secretaría General, por la que se anuncia licitación de
las obras de “Restauración de la Iglesia Parroquial de la
Magdalena” en Castuera .......................................................

Consejería de Sanidad y Consumo

Concurso.— Anuncio de 29 de julio de 2002, por
el que se convoca a pública licitación, por el sistema de
concurso, la contratación de un contrato de consultoría y
asistencia para “Redacción del proyecto y dirección técni-
ca de las obras de construcción de un Centro de Salud
en Castuera” ..........................................................................

Concurso.— Anuncio de 29 de julio de 2002, por
el que se convoca a pública licitación, por el sistema de
concurso, la contratación de un contrato de consultoría y
asistencia para “Redacción del proyecto y dirección técni-
ca de las obras de construcción de un Centro de Salud
“El Progreso” en Badajoz” ....................................................
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

ORDEN de 7 de julio de 2002, por la que se
modifican puntualmente las relaciones de
puestos de trabajo de personal funcionario y
de personal laboral de la Consejería de
Bienestar Social.

Por Decreto 94/1998, de 21 de julio, se determinaron las competen-
cias para la aprobación de las relaciones de puestos de trabajo de la
Junta de Extremadura, de tal forma que sin perjuicio de la compe-
tencia básica que en materia de relaciones de puestos recae sobre el
Consejo de Gobierno, corresponde a esta Consejería aprobar las modi-
ficaciones puntuales de aquéllas siempre que concurran las condicio-
nes que se indican en el artículo 2º del mencionado Decreto y no se
superen los límites establecidos en su artículo 1º, apartado 5.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2º del menciona-
do Decreto y de acuerdo con la propuesta de modificación
puntual formulada por la Consejería de Bienestar Social, corres-
ponde realizar cambios en las características de determinados
puestos de trabajo con el fin de equiparar la plantilla en algún
Centro, reclasificar un puesto de trabajo en ejecución de una
sentencia del orden social, supresión de puesto de Dirección como
consecuencia de la desaparición de un Centro de trabajo, así

como otros cambios de análoga naturaleza debidamente justifica-
dos por la Consejería proponente.

Visto el informe emitido por la Consejería de Economía, Industria y
Comercio, de conformidad con lo dispuesto en el art. 1, apartado
4, del Decreto 94/1998, de 21 de julio, así como que se ha segui-
do el procedimiento señalado en el Decreto 29/1994, de 7 de
marzo, por el que se establecen criterios para las relaciones de
puestos de trabajo de personal de la Junta de Extremadura y ha
sido objeto de negociación en la Mesa de Empleados Públicos y en
la Comisión Paritaria del IV Convenio Colectivo, esta Consejería de
Presidencia, en uso de las atribuciones que tiene conferidas,

R E S U E L V E

Primero.- Modificar puntualmente las relaciones de puestos de
trabajo de la Consejería de Bienestar Social según figura en Anexo
I para la modificación de puestos de personal funcionario, y en
Anexos II y III para la modificación y supresión, respectivamente,
de puestos de personal laboral.

Segundo.- La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 7 de julio de 2002.

La Consejera de Presidencia,
MARÍA ANTONIA TRUJILLO RINCÓN

I . D i s p o s i c i o n e s  G e n e r a l e s
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